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REGLAMENTO DE LA VICE-RECTORIA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

REGLAMENTO DE LA VICE-RECTORIA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

CAPITULO I- Concepto, Naturaleza y Objetivos
Art. 1 
La Vice-Rectoría de Planificación y Desarrollo es una unidad de carácter técnico-asesor dependiente de la Rectoría. 

Art. 2 
Los objetivos de la Vice-Rectoría de Planificación y Desarrollo son los siguientes:

a) Procurar que los programas y actividades de la Universidad correspondan a las necesidades y demandas de su entorno socio-económico-político y cultural, en el marco de su filosofía y objetivos.

b) Desarrollar estudios y proyectos a corto, mediano y largo plazo.

c) Elaborar el Plan de Desarrollo Institucional a corto, mediano y largo plazo; y cualquier instrumento de planificación en las distintas unidades de la Universidad.

d) Racionalizar el proceso de toma de decisiones la programación y la ejecución de las funciones de la Universidad y de los procesos de control y evaluación de las mismas por medio de las actividades que conforman el proceso de planificación, desarrollo y evaluación institucional.

Art. 3 
Las funciones que desarrollará la Vice-Rectoría de Planificación y Desarrollo son las siguientes:

a) Velar por el fiel cumplimiento de la filosofía, misión y objetivos de la Universidad, del presente reglamento, de sus estatutos y de cualquier otro reglamento interno de la Institución.

b) Determinar las necesidades y demandas fundamentales en el aspecto socio-económico del entorno, y establecer prioridades de soluciones de acuerdo a la filosofía, misión y objetivos de la Universidad.

c) Formular proyectos de desarrollo conforme a las necesidades y demandas de la propia institución y del país.

d) Realizar estudios de factibilidad de proyectos de inversión que se proponga desarrollar la institución.

e) Recopilar sistemáticamente las informaciones y datos necesarios para el cumplimiento de las funciones generales, internas y externas, de la Universidad.

f) Crear un Banco de Datos para el uso de los diferentes estamentos de la Institución.

g) Elaborar estadísticas especializadas para la formulación de planes y proyectos de desarrollo institucionales.

h) Realizar evaluaciones formativas y sumativas de los proyectos a ejecutar, mediante los instrumentos que considere pertinentes.

i) Realizar evaluación ex-ante y ex-post de los proyectos formulados y en ejecución.

j) Definir y aplicar mecanismos de seguimiento y control de los proyectos en ejecución.

k) Diseñar y desarrollar actividades para la captación de recursos económicos de organismos nacionales e internacionales.

l) Establecer mecanismos para la elaboración del presupuesto anual de la Universidad.

m) Diseñar instrumentos de evaluación y control de las actividades desarrolladas por la Universidad.

n) Determinar las necesidades de espacios físicos de la Universidad y hacer uso racional del mismo, de acuerdo a las demandas y necesidades de los distintos organismos de la Institución.

o) Proponer a la Rectoría la creación o supresión de unidades internas para el mejor cumplimiento de sus funciones y la designación de los encargados de las mismas.

p) Proponer a los organismos pertinentes las modificaciones en el presente reglamento, los Estatutos y cualquier otro reglamento interno de la Universidad, en los asuntos que le son de su competencia.)

q) Rendir informes periódicos de sus actividades a la Rectoría.

r) Representar a la Universidad en eventos nacionales e internacionales, relacionados con sus funciones, previa autorización de la Rectoría.

s) Cualquier otra función que le sea asignada por la Rectoría.

CAPITULO II- Estructura Organizativa

Art. 4.-
Al frente de la Vice-Rectoría de Planificación y Desarrollo habrá un Vice-Rector quien será el responsable del cumplimiento de las funciones correspondientes a la misma y el depositario de la autoridad asignada a esta. Será designado por el Consejo Superior Directivo a proposición del Rector.

Art 5.-
Para ser Vice-Rector de Planificación y Desarrollo se requiere cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser dominicano, mayor de edad y estar en pleno disfrute de sus derechos civiles y políticos

b) Poseer título universitario, por lo menos con el grado de licenciado o su equivalente, aunque es preferible el grado de maestro o equivalente.

c) Tener un mínimo de cinco (5) años de experiencia profesional y haber desarrollado actividades en áreas relevantes para el cargo.

d) Tener formación y experiencia en el área de planificación.

e) Ser una persona de reconocida solvencia moral y prestigio intelectual.

Art. 6.- 
Para el cumplimiento de sus funciones y el desarrollo de sus actividades, la Vice-Rectoría de Planificación y Desarrollo estará integrada por un Consejo Asesor y los Departamentos siguientes:

a) Estudios y Proyectos

b) Documentación, estadística e informática

c) Evaluación y control de proyectos

d) Captación de recursos y estructuración presupuestaría

e) Evaluación institucional

f) Desarrollo físico

Art. 7.-
El Consejo Asesor es un organismo ad-oc integrado por personalidades de reconocida formación y experiencia en áreas de incidencia par al planificación y desarrollo de la Universidad. Sus miembros serán nombrados por el Consejo Superior Directivo y desempeñaran sus funciones a título honorífico.

PARRAFO: El Consejo Asesor elaborará su propio reglamento interno para su organización y funcionamiento.

ORGANIGRAMA

(Ver anexo)

CAPITULO II- De los Departamentos

Art. 8.-

Al frente de cada Departamento habrá un Director quien será el responsable del cumplimiento de las funciones asignadas al mismo y el depositario de la autoridad delegada por el Vice-Rector. Será nombrado por el Rector a proposición del Vice-Rector de Planificación y Desarrollo.

Art. 9.-
La estructura organizativa de cada Departamento será definida por los organismos pertinentes, de acuerdo a las necesidades y disponibilidades de la Universidad.

Art. 10.-
El Departamento de Estudios y Proyectos se encargará de formular y evaluar estudios diagnósticos y proyectos de inversión y desarrollo, realizar proyecciones financieras y evaluar costos y financiamientos, por medio del cumplimiento, entre otras, de las siguientes funciones:

a) Determinar las necesidades y demandas fundamentales en el aspecto socio-económico del entorno, y establecer prioridades de acuerdo a la filosofía, misión y objetivos de la Universidad.

b) Formular proyectos de desarrollo conforme a las necesidades y demandas de la propia institución y del país.

c) Realizar estudios de factibilidad de proyectos de inversión que se proponga desarrollar la institución.

Art. 11.-
El Departamento de Documentación, Estadísticas e Informática estará encargado de compilar informaciones y datos, procesarlos y desarrollar un sistema de estadísticas, por medio del cumplimiento, entre otras, de las funciones siguientes:

a) Recopilar sistemáticamente las informaciones y datos necesarios para el cumplimiento de las funciones generales, internar y externas, de la Universidad.

b) Crear un Banco de Datos para el uso de los diferentes estamentos de la Institución.

c) Elaborar estadísticas especializadas para formulación de planes y proyectos de desarrollo institucionales.

Art. 12.- 
El Departamento de Evaluación y Control de proyectos estará encargado de evaluar los proyectos formulados y en ejecución con el fin de establecer los controles pertinentes para lograr la mayor eficacia y eficiencia de las acciones, para ello deberá cumplir, entre otras las siguientes funciones:

a) Realizar evaluaciones formativas y sumativas de los proyectos a ejecutar, mediante los instrumentos que considere pertinentes.

b) Realizar evaluación ex-ante y ex-post de los proyectos formulados y en ejecución 

c) Definir y aplicar mecanismos de seguimiento y control de los proyectos en ejecución.

Art. 13.-
El Departamento de Capacitación de Recursos y Estructuración Presupuestaria se encargará de identificar fuentes de financiamiento nacionales y extranjeras, para el desarrollo de proyectos y programas institucionales; también diseñará instrumentos para la elaboración y control presupuestario, por medio del cumplimiento de las siguientes funciones:

a) Diseñar y desarrollar actividades para la captación de recursos económicos de organismos nacionales e internacionales.

b) Establecer mecanismos para la elaboración del presupuesto anual de la Universidad.

c) Diseñar instrumentos de evaluación y control de las actividades desarrolladas por la Universidad.

Art. 14.-
El Departamento de Evaluación Institucional es el responsable del diseño, aplicación y desarrollo del sistema y proceso de evaluación institucional, por medio del cumplimiento, entre otras, de las siguientes funciones:

a) Diseñar y aplicar mecanismos e instrumentos de evaluación y autoevaluación que permitan mantener un nivel de calidad total en la Universidad.

b) Elaborar técnicas, procedimientos y modalidades para evaluar los procesos académicos en forma continua y permanente a fin de obtener la excelencia académica en los egresados de las distintas carreras que administra la Universidad.

Art. 15.-
El Departamento de Desarrollo Físico se encargará de establecer racionalidad en la distribución del espacio físico disponible y en la expansión física de la Universidad, por medio del cumplimiento, entre otras, de las funciones siguientes:

a) Determinar las necesidades de espacios físicos de la Universidad y hacer un uso racional del mismo, de acuerdo a las demandas y necesidades de los distintos organismos de la Institución.

b) Elaborar un plan de desarrollo físico de la Universidad, como un componente del plan de desarrollo institucional a corto, mediano y largo plazo.

CAPITULO III- Disposiciones Generales

Art. 16.- 
Los asuntos no previstos en el presente Reglamento, el Estatuto Orgánico y demás reglamentaciones de la Universidad relativos a esta Vice-Rectoría serán resueltos, en primera instancia, por el Vice-Rector de Planificación y Desarrollo conforme al espíritu del Estatuto Orgánico y previa consulta en el Rector.

Art. 17.-
El presente Reglamento será revisado anualmente y publicado por la Vice-Rectoría de Planificación y Desarrollo al inicio del año académico con las modificaciones que le hayan introducido.

PARRAFO: La Vice-Rectoría de Planificación y Desarrollo establecerá los mecanismos necesarios para la revisión del presente Reglamento.
REVISADO Y APROBADO
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